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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........ 40 pesetas.
Trimestre. .... .10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

r s^
Núm. 3.447

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS

La excepcional situación en que 
el año agrícola ha colocado a los 
arrendatarios a los efectos del pa
go de renta, al par que la necesi
dad ha tiempo sentida de proce
der a una revisión de éstas a fin 
de ponerlas en concordancia con 
un criterio de justicia más depu
rado que el que ha presidido has
ta ahora tales relaciones econó
micas, mueven a los Ministros 
firmantes, presionados por las 
circunstancias, a proponer algu
nas medidas urgentes valederas 
para este año, ya que no han de 
ser obstáculo a un proyecto de 
ley orgánica en que se abarque 
y especifique cuanto concierne a 
la regulación de los contratos de 
arrendamiento de tierras.

En su virtud, el Presidente del 
Gobierno provisional de la Re- 
.pública, a propuesta de los Mi
nistros de Justicia y Trabajo, vie
ne en decretar:

1 .° En ios contratos de arren
damiento de fincas rústicas de pre
cio hasta 15.000 pesetas anuales, 
los arrendatarios podrán pedir la 
revisión del contrato al único 
efecto de reducción del precio. 
Esta reducción tendrá lugar siem
pre que el precio del arrenda

miento sea superior a la renta 
que corresponda a la finca arren
dada conforme al avance catas
tral o al líquido imponible que 
figure en el amillaramiento donde 
no se haya efectuado el avance 
catastral o a lo que dada la ac
tual cosecha sea equitativo pagar.

2 ,® De la revisión a que se refie
re el artículo anterior entenderán 
los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica,

3 .° Quedará en suspenso la 
tramitación de los desahucios 
por falta de pago en el mismo 
instante en que el arrendatario 
acredite en autos por certifica
ción del Jurado mixto haber so
licitado la revisión de la renta.

Acordada la reducción de la 
renta por el Jurado mixto para 
este año, el arrendatario podrá 
evitar el desahucio consignando 
en la Secretaría del Juzgado la 
renta ya fijada en el expendiente 
de pensión.

4 .° En los contratos de apar
cería, en cultivos herbáceos de 
alternativa sobre tierras conoci
das en distintas regiones con los 
nombres de «calmas», «blancas» 
o «pan llevar», los Jurados mix
tos tendrán en cuenta, a los efec
tos del juicio de revisión, las dis
tintas aportaciones que en el con
trato se asigne a propietarios y 
aparceros, proponiendo en vista 
de todo ello las reducciones que 
la justicia aconseje.

5 .° Todo arrendatario podrá 
solicitar del juzgado mixto la 
concesión de aplazamiento o de 
un escalonamiento en el pago de 
las rentas del año agrícola pre
sente; el Jurado la concederá, 

siempre que considere econórni- 
camente justificadas las causas 
que sirvan de fundamento a la 
petición. Este aplazamiento total 
o parcial de la renta en ningún 
caso podrá exceder de un año.

Los subarrendatarios tendrán 
en relación con los arrendatarios 
los mismos derechos que estas 
bases conceden a los arrendata
rios frente a los propietarios.

7 .° Contra las resoluciones de 
los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica en las cuestiones que 
son objeto de estas bases, única
mente se podrá interponer recur
so de apelación ante la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Dado en Madrid, a once de Julio 
de mil novecientos treinta y uno. 
— Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. — El Ministro de Justicia, 
Fernando de los Ríos Urruti.— 
El Ministro de Trabajo y Previ
sión, Francisco L. Caballero.

(Gaceta del 12 de Julio de 1.931).

Núm. 3.448

Desde la fecha de la publica
ción del Decreto de 11 de Julio 
del coriente año, sobre revisión 
de renta de los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas, 
se han formulado reclamaciones 
en el sentido de que se extendiera 
su alcance a toda clase de arren
damientos cualquiera que fuese 
su precio; y como se han altera
do los supuestos de hecho y la 
previsión, por tanto, que indujo 
al Gobierno a fijar el límite máxi
mo de 15.000 pesetas de renta, 
como campo de aplicación del

Decreto, se ha estimado de justi
cia, haciéndose eco de dichas 
reclamaciones, extender el Decre
to mencionado a toda clase de 
arrendamientoa, sin considera
ción a la cuantía de su renta.

Por Otra parte, hallándose en 
período de constitución los Jura
dos mixtos de la Propiedad rústi
ca, de carácter circunstancial, 
creados en todas las provincias 
españolas por orden del Ministe
rio de Trabajo de 20 del mes de 
Julio próximo pasado, y requi
riendo esa constitución un plazo 
mínimo indispensable para cum
plir los requisitos necesarios al 
nombramiento de sus Vocales, se 
hace preciso remediar con alguna 
medida provisional la situación 
especial de aquellos arrendatarios 
que creyéndose comprendidos en 
las protecciones que les ofrece el 
Decreto de 11 de Julio, a los efec
tos de la revisión de los contra
tos, y teniendo éstos una fecha 
de inmediato vencimiento, no 
pueden acogerse a los beneficios 
de tal disposición, por no ha
llarse en funciones los Jurados 
mixtos correspondientes.

Se provee, finalmente, con este 
Decreto a impedir que el régimen 
circunstancial de revisión de ren
tas establecido pueda servir de 
expediente para burlar la obliga
ción de los arrendatarios de pa
gar en todo caso la renta que 

. resulte de la revisión cuando 
proceda.

En virtud de lo expuesto, el 
Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta de los Mi
nistros de Justicia y Trabajo, vie
ne en decretar:
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Artículo l.® Las disposiciones 
contenidas en el Decreto de 11 de 
Julio último, con las ampliado' 
nes contenidas en el presente De- 
creto, serán aplicables a todos 
los contratos de arrendamientos 
de fincas rústicas, cualquiera que 
sea su precio.

Artículo 2.° En las localidades 
en donde no estén constituidos 
los Jurados mixtos, los arrenda- 
taríos o aparceros de fincas rústi
cas podrán presentar las solicitu
des de revisión de renta, apla
zamiento o escalonamiento del 
pago ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente. A me
dida que se constituyan ios Jura
dos mixtos, los Jueces de primera 
instancia les remitirán las solici
tudes presentadas.

Artículo 3.° Quedará en sus
penso la tramitación de los des
ahucios de fincas rústicas o de 
cualesquiera otros procedimien- 
los judiciales incoados por falta 
de pago desde el 11 de Julio del 
corriente año, desde el momento 
en que el arrendatario acredite en 
autos por certificación del Juez 
de primera instancia del distrito 
correspondiente, haber solicitado 
en los términos del Decreto de 11 
de Julio la revisión del contrato.

Artículo 4.° Ni los Juzgados de 
primera instancia ni los Jurados 
mixtos expedirán las certificacio
nes a que se refiere el artículo 
anterior y el artículo 4.° del De
creto de 11 de Julio, en tanto el 
solicitante no consigne ante el Juez 
de prjmera instancia o ante el Ju
rado mixto el importe de la renta 
catastral, o, en su caso, el del 
líquido imponible que acredite el 
amillaramiento. Cuando no fuere 
posible conocer la cantidad re
presentativa del líquido imponi
ble o de la renta catastral, el so
licitante deberá consignar la can
tidad que el Juez de primera ins
tancia 0 el Jurado mixto fijen a 
su prudente arbitrio, teniendo en 
cuenta las circunstancias especia
les de cada caso.

Dado en Madrid, a seis de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y uno.—Niceto Alcalá'Zamo
ra y Torres.—El Ministro de Jus
ticia, Fernando de los Ríos Urru- 
ti. —El Ministro de Trabajo y Pre
visión, francisco L. Caballero.

(Gaceta del 7 de Agosto de 1931).

PíiOyiMihU
Núm, 3.501

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Economía
Existiendo en el pueblo de 

Wamba unas dos mil fanegas de 
trigo, propiedad del Tesoro pú

blico, se interesa y anuncia su 
venta por esta Sección, en virtud 
de lo interesado por el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los compradores a 
quienes pueda interesar.

Valladolid, l.° de Octubre de 
1931.

El Gobernador civil.

José Guardiola y Ortiz

Núm. 3.449

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas, — Instalaciones 
eléctricas

NOTA-ANUNCIO

Don Julio Guillén Sáenz, como 
Consejero-Delegado de la Socie
dad «Electra Popular Vallisoleta
na», ha presentado en este Go
bierno civil una instancia en que 
solicita la concesión administra
tiva necesaria para la instalación 
de una línea eléctrica de alta ten
sión que, partiendo de la fábrica 
de productos cerámicos «La Pro
gresiva», Fábrica de gres de esta 
capital, en donde termina una lí
nea subterránea de la red de dis
tribución de Valladolid, transpor
te energía a una caseta de trans
formación que se instalará en el 
barrio de los Vadillos y continúe 
a enlazar con la línea-transporte 
de Renedo de Esgueva a Vallado
lid, concedida a don Eduardo 
Martín Alonso, línea que ha sido 
adquirida por la Sociedad «Elec
tra Popular Vallisoletana»,

El objeto de la línea que se pro
yecta es atender a las demandas 
de energía, para lo cual se pro
yecta ampliar la red de distribu
ción en Valladolid, asegurando el 
suministro de energía, enlazán
dola a las líneas de transporte 
próximas.

A la instancia se acompaña el 
correspondiente proyecto de las 
instalaciones.

La línea afecta a terrenos de 
dominio público y particulares, 
sobre los cuales se pretende la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica,

RELACIÓN DE PROPIETARIOS A QUIENES 
AFECTA LA LÍNEA EN PROYECTO

Número de orden, nombre del 
propietario y residencia

1, D. Juan Neira. Valladolid,
2, D, Mariano Santamaría, id,
3. Herederos de D.“ María San 

Millán, id,
4. D. Victoriano Sánchez, id.
5. D.^ Antonia Fernández, id.
6. D. Andrés González, id,
7. D. Abilio iMacón, id.

8, D, Maximiano González, id,
9, D, Apolinar Calvo, id,

10, D, Alejandro Nieto, id,
11, Herederos de D, Juan Alon

so, id,
12. Ayuntamiento de Valladolid.
13. Ferrocarril del Norte.
14. Compañía Telefónica Na

cional.
15. Telégrafos del Estado y lí

neas de baja tensión que 
van paralelas.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
que las personas o entidades que 
se consideren afectadas por la 
instalación en proyecto, puedan 
examinar éste en la Jefatura de 
Obras públicas. Riego, número 
4, y presentar sus reclamaciones 
respectivas, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la presente inserción, todos los 
días hábiles de oficina.

Valladolid, 30 de Septiembre 
de 1931.

El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

ADMimsTiiiñ oniGiPiiii
Núm. 3.456

Adalia

Hallándose depositada por or
den de esta Alcaldía la res vacu
na que a continuación se reseña, 
en la casa del vecino de esta vi
lla, don Florencio Calvo Marcos, 
que se encontraba desmandada 
por este término municipal, se 
hace público por medio del pre
sente que está a la disposición 
del que acredite ser su dueño, 
previo el abono de gastos,

Adalia, 24 de Septiembre de 
1931, —El Alcalde, Pío Delgado,

Reseña

Una vaca brava, pelo mohino, 
con bastante inutilidad en la 
vista, y con las dos orejas ras
gadas,

. 428

Núm, 3,459

Adalia

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5,‘’ del vigente reglamento 
de la Hacienda municipal, duran- 
rante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo ha
bitante del término formular, res
pecto al mismo, las reclamacio

nes u observaciones que estime 
convenientes.

Adalia, 24 de Septiembre de 
1931. —El Alcalde, Pío Delgado.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Fuensaldaña.
Viloria.

Núm. 3.453

Castromembibre

Terminados el padrón de edifi
cios y solares y las listas cobra- 
torias del mismo para el próximo 
año de 1932, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinar
les y presentar las reclamaciones 
que consideren justas; teniendo 
entendido que pasado dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten,

Castromembibre, 29 de Sep
tiembre de 1931.-El Alcalde, F. de 
la Rosa.

Núm. 3,433

Fontihoyuelo

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
próximo año de 1932, queda ex
puesto dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formular
se reclamaciones por los habitan
tes del término ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas . indica
das en el artículo 301 del Estatu
to municipal,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
cuerpo legal, y 5.° del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924,

Fontihoyuelo, 29 de Septiembre 
de 1931, — El'Alcalde, Eduardo 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villacarralón.

Núm. 3.849

Gomeznarro

Se halla depositado en la casa 
del vecino Tomás Rodríguez y 
por orden de esta Alcaldía, el se
moviente que después se reseña, 
hallado en este término munici
pal en el día de ayer.

Se hace público por medio del 
presente que está a disposición
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de quien acredite ser su dueño, 
previo abono de gastos,

Gomeznarro, 30 de Septiembre 
de 1931,—El Alcalde, Zoilo PE 
nilla.

Señas

Un buche como de un año de 
edad, pelo negro, tiene hocico 
blanco y está muy bien tratado.

429

Núm, 3,423

Medina de Ríoseco
Formado el padrón de edificios 

y solares de este término munici
pal, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes, advirtiendo que pa
sado aludido plazo no se admiti
rá ninguna,

Medina Ríoseco, 26 de Septiem
bre de 1931, —El Alcalde, Emilio 
Brizuela,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castrodeza, 
Castroverde de Cerrato. 
Cuenca de Campos, 
Laguna de Duero, 
Mojados,
Morales de Campos,

' Quintanilla de abajo, 
San Pablo de la Moraleja, 
Tordesillas, 
Torrecilla de la Orden, 
Villacreces,
Villagarcía de Campos, 
Villavicencio los Caballeros, 
Zorita de la Loma,

Núm, 3,438

Nueva Villa de las Torres
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordado sacar a 
concurso la recaudación del re
partimiento de utilidades de este 
término para el año actual, sir
viendo de tipo como premio de 
cobranza la cantidad máxima de 
750 pesetas.

Los aspirantes se obligarán a 
ingresar en Arcas municipales las 
cantidades que recauden en los 
días anunciados para la cobranza 
voluntaria, debiendo liquidar el 
importe del total del repartimien
to al finalizar el ejercicio y sin 
partidas fallidas para el Ayunta
miento y sin perjuicio del proce
dimiento a seguir contra los con
tribuyentes morosos, siendo de 
cuenta del Recaudador el mate
rial que precise para la recauda
ción, así como cubrir matrices y 
talones.

La gestión recaudatoria será 
garantizada por la persona que 

aspire a la recaudación con una 
fianza en metálico de 3.000 pese
tas o la garantía de persona sol
vente a satisfacción del Ayunta
miento,

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, en el papel correspondiente, 
en pliego cerrado y dentro del 
plazo de ocho días naturales, a 
contar desde la inserción de éste 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y transcurrido el plazo 
de presentación la Corporación 
adjudicará la recaudación hacien
do el nombramiento de Recauda
dor Agente ejecutivo del indicado 
repartimiento en la persona que 
más ventajas ofrezca para los in
tereses municipales, dentro del 
tipo señalado, concediendo pre
ferencia, en igualdad de condi
ciones, a las vecinos de la locali
dad y a la fianza metálica sobre 
la personal,

Nueva Villa de las Torres, 28 
de Septiembre de 1931,-El Al
calde, Jesús Losa,

Núm, 3,462

Olmos de Esgueva
Aprobado el proyecto de modi

ficaciones al presupuesto munici
pal ordinario correspondiente al 
actual ejercicio, para la formación 
del que ha de regir en este Muni
cipio en el año próximo de 1932, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado 
al objeto de oir reclamaciones en 
la forma que determina la legisla
ción vigente.

Olmos de Esgueva, 30 de Sep
tiembre de 1931, — El Alcalde, 
Fausto Vaca,

Núm, 3,487

Palazuelo de Vedija
Terminado el padrón de la con

tribución urbana por edificios y 
solares de este término, para el 
el ejercicio de 1932, en cuya con
fección se han tenido en cuenta 
las prescripciones reglamentarias 
e instrucciones del señor Admi
nistrador de Rentas públicas, se 
halla expuesto al público junta
mente con su copia y listas co- 
bratorias, en la Secretaría del 
Ayantamiento,. por término de 
ocho días, durante los cuales po
drá ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo estimen opor
tuno, a los efectos de recla
mación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Palazuelo de Vedija, 30 de Sep
tiembre de 1931, — El Alcalde, 
Cándido Escudero.

Núm, 3,461

Piña de Esgueva

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Piña-de Esgueva, 28 de Sep
tiembre de 1931, —El Presidente 
de la Junta, José García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Valdestillas,

Núm, 3,460

Siete Iglesias de Trabancos

Formados él repartimiento de 
la contribución territorial, de rús
tica y pecuaria de este término 
municipal y el padrón de los edi
ficios y solares existentes en el 
mismo, para el próximo año de 
1932, se hallan de manifiesto por 
el plazo de ocho días en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de 
que sean examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presenten las reclamacio
nes de agravios que estimen con
venientes, pues pasado, no se ad-- 
mitirá ninguna.

Siete Iglesias de Trabancos, 30 
de Septiembre de 1931, —El Alcal
de, Mariano Rodríguez,

Núm, 3,471

Tordesillas

Confeccionado el padrón de to
dos los vehículos automóviles 
existentes en este término muni
cipal, para que sirva de base para 
el cobro de la patente nacional en 
el próximo año de 1932, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de 
quince días, a contar desde que 

el presente sea insertado eri el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual puede ser exami
nado por los contribuyentes in
cluidos en el padrón y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas,

Tordesillas, 30 de Septiembre 
de 1931. —El Alcalde, Damián Mi
lán Alonso,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Villavellid.
Villavicencio los Caballerós,

Núm, 3,466

Torrecilla de la Orden

Hallándos confeccionado el re
partimiento de la contribución 
territorial de este término muni
cipal, por sus conceptos de rús
tica y pecuaria, para el próximo 
año de 1932, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el presente in
serto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
que lo tengan por conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas.

Torrecilla de la Orden, 30 de 
Septiembre de 1931, — El Alcalde, 
Santiago Andrés,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villabáñez,

Núñi. 3,454

Valdestillas

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1932, se 
expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término 
de quince dials, contados desde 
el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 
300 del Estatuto municipal y el 
5,° del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este Municipio y por las entidades 
interesadas, y formulrase recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las cauaas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6,° del mencionado reglamento,

Valdestillas, 30 de Septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Patricio Es
teban.
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Núm. 3.490

Valdunquillo

Debiendo procederse, en fecha 
próxima, por las Comisiones de 
evaluación en sus partes personal 
y real y Junta general del reparti
miento, a la formación del re
parto general de utilidades de es
ta villa para el año de 1932, se 
hace saber a todos los contribu
yentes, tanto de uno como de otro 
concepto, a quienes la ley lleva a 
figurar en el mismo, la obliga
ción que tienen de presentar ante 
esta Junta y por separado, para 
su entrega a las respectivas Co
misiones, una declaración jurada 
dé la riqueza que posean, tanto 
fuera como dentro del término, 
para la parte real, así como de la 
riqueza dentro del mismo y rentas 
y. utilidades del trabajo para la 
personal, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», descontados los 
festivos, bien apercibidos que ca
so de no verificarlo, repetidas 
Comisiones y Junta general, gira
rán el reparto mirando a lo^ an
tecedentes de riqueza y demás 
datos que obran en el archivo 
municipal, a los cuales de todos 
modos ha de acudirse, aun cuan
do aquéllas se presenten, a los 
fines de la debida comprobación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de este vecindario 
y forasteros que posean fincas en 
este término, para quienes tam
bién alcanza la obligación de con
tribuir.

Valdunquillo, 29 de Septiem
bre de 1931,—El Presidente de la 
Junta general, Prudencio Salado,

Núm, 3,444

Valverde de Campos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del 27 del ac- 
tual, acordó una transferencia 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario en la forma que a con- 

' tinuación se indica:
Del capítulo S.°, articuló 1,°, 

partida 5,®, al capítulo 12, artículo 
2,° 100 pesetas, '

Del mismo capítulo, artículo y 
partida ai capítulo 13, artículo 
1,” 52 pesetas.

Total a transferir 152 pestas.
Quedando de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, el oportuno expediente 
a fin de que, durante el citado 
plazo puedan formularse recla

maciones contra el mismo, para 
ante el Ayuntamiento, con arreglo 
alo dispuesto en el artículo 12 
del vigente reglamento de la Ha
cienda municipal.

Valverde de Campos, 29 de 
Septiembre de 1931, —El Alcalde, 
Argimiro Carranza,

Núm, 3,473

Villafrechós

Aprobadó por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario formado para el inme
diato año de 1932, se expone al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según previene el artículo 300 del 
Estatuto municipal y 5,° del re
glamento de Hacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, 
formularse reclamaciones ante es
te Ayuntamiento o ante la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del 
propio Estatuto municipal y el 
artículo 6,® del mencionado regla
mento de Hacienda municipal.

Se hallan también expuestas al 
público, por quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas 
sobre reconocimiento de reses de 
cerda en domicilios particulares, 
percepción del 20 por 100 de la 
contribución industrial; 20 por 
100 de la contribución urbana; 16 
por 100 de la de inmueble; 32 por 
100 de la contribución industrial; 
sobre prestación personal; sobre 
la de derechos j^ tasas de servicio 
de matadero; para pagar el sueldo 
a los dos guardas destinados a la 
vigilancia de cosechas y hereda
des y sobre el repartimiento gene
ral de ulilidades; las cuales han 
sido prorrogadas para el año de 
1932.

Villafrechós, 29 de Septiembre 
del931. — El Alcalde, José M, Cua
drillero.

Núm. 3.474

Villafrechós

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 26 del actual, 
acordó la habilitación de un cré
dito de tres mil quinientas pese
tas con imputación al capítulo 
10, artículo 2,°, del Presupuesto 
ordinario del año actual, y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación del año anterior para 

atender a los gastos necesarios 
de la instalación de dos Escuelas 
concedidas a este pueblo, por Or
den de 29 de Julio último, adqui
sición de material para las mis
mas, así como para los gastos de 
adaptación de los edificios donde 
provisionalmente se instalen, y 
para satisfacer el alquiler de la 
casa de los señores Maestros.

Lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 del reglamento 
de Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse du
rante el plazo de quince días, con
tados desde esta fecha, las recla
maciones que estimen oportunas.

Villafrechós, 29 de Septiembre 
de 1931,-El Alcalde, José M, Cua
drillero.

Núm. 3.475

Villafrechós

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 26 del actual, 
ha acordado la habilitación y su
plemento de crédito por medio 
de transferencia de unos a otros 
Capítulos, para atender a diferen
tes pagos, los cuales constan en 
el expediente formado al efecto, 
el cual se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días, en cumplimiento del ar
tículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal, durante cuyo 
plazo pueden presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Villafrechós, 29 de Septiembre 
de 1931.-El Alcalde, José M. Cua
drillero.

Núm. 3.477

Villafrechós

Formado por el Ayuntamiento 
el repartimiento para satisfacer el 
sueldo a los dos guardas destina
dos a la vigilancia de cosecha y 
heredades de este término, corres
pondiente al año de 1931, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, durante los cua
les los vecinos podrán examinar
le y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Villafrechós, 29 de Septiembre 
de 1931. —El Alcalde, José M, Cua
drillero.

Núm. 3.443

Zaratán

Formado por esta Alcaldía el 
padrón de automóviles para la 
exacción del impuesto de circula

ción durante el próximo año de 
1932, de todos los vehículos de 
tracción mecánica existentes en 
esta localidad, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante la prime 
ra quincena del próximo mes de 
Octubre, para que pueda ser exa
minado por los interesados y 
presentar cuantas reclamaciones 
crean necesarias contra el mismo 
en la segunda quincena de expre
sado Octubre.

Zaratán, 29 de Septiembre de 
1931. —El Alcalde, Antonio Gon
zález. .

IDMIIIISTMGIDIIDS Jmidl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.452

NAVA DEL REY

Don Luis López Ortiz, Juez de 
instrucción de la ciudad de Na
va del Rey y su partido.

Por la presente requisitoria, que 
se insertará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid, ruego y encargo a todas las 
autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, pro
cedan a la busca y captura de diez 
a doce individuos que se supone 
ocupaban un automóvil en la no
che del seis al siete de los corrien
tes, y que, fracturando la puerta 
del escritorio del comerciante de 
esta ciudad don Pedro Pérez Cas
treño, sacaron una gran caja de 
caudales que pesa unos ochocien
tos kilogramos, y llevándola como 
a un kilómetro de la población, 
en la carretera de Alaejos, la des
trozaron, apoderándose de tres 
mil ochocientas a cuatro mil dos
cientas pesetas que contenía, ti
rando los papeles por el suelo, y, 
utilizando el automóvil, se dieron 
a la fuga sin quedar huella ni se
ñal alguna, poniéndolos, caso de 
ser habidos, a mi disposición, en 
calidad de detenidos; pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario 
número cuarenta del corriente 
año, sobre robo, que se sigue en 
este Juzgado.

Dado en Nava del Rey, a vein
tiocho de Septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— Luis 
López Ortíz.—El Secretario judi- . 
cial, P. H., Eulalio Hernández.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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